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A lo largo de la unidad aprendimos los sujetos obligados, las tasas o cuotas aplicables, la 
determinación y entero del impuesto, pero también es muy importante conocer las 
obligaciones con las que deberán cumplir los sujetos obligados. Por ello, veamos el siguiente 
capítulo para tener claras todas las obligaciones y poder cumplir con ellas. 

 

CAPÍTULO V 

De las Obligaciones de los Contribuyentes 

Artículo 19.- Los contribuyentes a que se refiere esta Ley tienen, además de las obligaciones 
señaladas en otros artículos de esta y en las demás disposiciones fiscales, las siguientes: 

 

I. Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, su 
Reglamento y el Reglamento de esta Ley, y efectuar conforme a este último la separación de 
las operaciones, desglosadas por tasas. Asimismo, se deberán identificar las operaciones en 
las que se pague el impuesto mediante la aplicación de las cuotas previstas en los artículos 
2o., fracción I, incisos C), segundo y tercer párrafos, D), G) y H); 2o.-A y 2o.-C de esta Ley. 

II. Expedir comprobantes fiscales, sin el traslado en forma expresa y por separado del 
impuesto establecido en esta Ley, salvo tratándose de la enajenación de los bienes a que se 
refieren los incisos A), D), F), G), I) y J) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, siempre 
que el adquirente sea a su vez contribuyente de este impuesto por dichos bienes y así lo 
solicite. 

Los comerciantes que en el ejercicio inmediato anterior a aquel al que corresponda, hubieran 
efectuado  el  90%  del  importe  de  sus  enajenaciones  con  el  público  en  general,  en  el 
comprobante fiscal que expidan no trasladarán expresamente y por separado el impuesto 
establecido en esta Ley, salvo que el adquirente sea contribuyente de este impuesto por el 
bien o servicio de que se trate y solicite la expedición del comprobante fiscal con el impuesto 
trasladado expresamente y por separado. En todos los casos, se deberán ofrecer los bienes 
gravados por esta Ley, incluyendo el impuesto en el precio. 
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Los contribuyentes que enajenen los bienes a que se refieren los incisos A), F), G) y J) de la 
fracción I del artículo 2o. de esta Ley, que trasladen en forma expresa y por separado el 
impuesto establecido en la misma, deberán proporcionar al Servicio de Administración 
Tributaria en forma trimestral, en los meses de abril, julio, octubre y enero, del año que 
corresponda, la relación de las personas a las que en el trimestre anterior al que se declara 
les hubiere trasladado el impuesto especial sobre producción y servicios en forma expresa y 
por separado en  los  términos  de  esta  fracción,  así  como  el  monto  del  impuesto 
trasladado en dichas operaciones y la información y documentación que mediante reglas de 
carácter general señale el Servicio de Administración Tributaria. 

Los contribuyentes que enajenen vinos de mesa deberán cumplir con la obligación a que se 
refiere el párrafo anterior en los meses de enero y julio de cada año. 

Tratándose de la enajenación de tabacos labrados, en los comprobantes fiscales que se 
expidan se deberá especificar el peso total de tabaco contenido en los tabacos labrados 
enajenados o, en su caso, la cantidad de cigarros enajenados.  

III. Presentar las declaraciones e informes previstos en esta Ley, en los términos que al 
efecto se establezcan en el Código Fiscal de la Federación. Si un contribuyente tuviera varios 
establecimientos, presentará por todos ellos una sola declaración de pago ante las oficinas 
autorizadas correspondientes al domicilio fiscal del contribuyente. 

IV.     Los productores e importadores de cigarros deberán registrar ante las autoridades 
fiscales, dentro del primer mes de cada año, la lista de precios de venta por cada uno de los 
productos que enajenan, clasificados por marca y presentación, señalando los precios al 
mayorista, detallista y el precio sugerido de venta al público. 

Asimismo, se deberá informar a las autoridades fiscales cuando exista alguna modificación 
en los precios, debiendo presentar a las citadas autoridades, dentro de los 5 días siguientes 
a que esto ocurra, la lista de precios de venta que estará vigente a partir del momento de la 
modificación. 

V. Los contribuyentes deberán adherir marbetes a los envases que contengan bebidas 
alcohólicas, inmediatamente después de su embasamiento. Tratándose de bebidas 
alcohólicas a granel, se deberán adherir precintos a los recipientes que las contengan, 
cuando las mismas se encuentren en tránsito o transporte. No será aplicable lo dispuesto en  
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este párrafo tratándose de bebidas alcohólicas envasadas que se destinen a la exportación, 
siempre que se cumplan con las reglas de carácter general que al efecto se señalen en el 
Reglamento de esta Ley. 

Quienes importen bebidas alcohólicas y estén obligados al pago del impuesto en términos 
de esta Ley, deberán colocar los marbetes o precintos a que se refiere esta fracción 
previamente a la internación en territorio nacional de los productos o, en su defecto, 
tratándose de marbetes, en la aduana, almacén general de depósito o recinto fiscal o 
fiscalizado, autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. No podrán retirarse 
los productos de los lugares antes indicados sin que se haya cumplido con la obligación 
señalada. 

El marbete para bebidas alcohólicas podrá colocarse en el cuello de la botella, abarcando la 
tapa y parte del propio envase. En los casos en que por la forma de la tapa no sea posible 
adherir el marbete en el cuello de la botella, este podrá colocarse en la etiqueta frontal del 
envase, abarcando parte de la etiqueta y parte del propio envase, previa autorización de la 
autoridad fiscal. 

Para los casos de vinos de mesa de hasta 14° GL podrán adherir el marbete en el cuello de la 
botella o en la etiqueta frontal del envase, abarcando parte de la etiqueta y del propio envase. 

VI.     Proporcionar a las autoridades fiscales durante el mes de marzo de cada año, la 
información que corresponda de los bienes que produjeron, enajenaron o importaron en el 
año inmediato anterior, respecto de su consumo por entidad federativa e impuesto 
correspondiente, así como de los servicios prestados por establecimiento en cada entidad 
federativa. Para los efectos de esta fracción, se considera que los bienes se consumen en el 
lugar en el que se hace la entrega material del producto, de acuerdo con el comprobante 
fiscal. 

VII.    Realizar, tratándose de los contribuyentes que presten los servicios a que se refiere el 
inciso A) de la fracción II del artículo 2o. de esta Ley, la separación en su contabilidad y 
registros, de las operaciones que lleven a cabo por cuenta propia de las que efectúen por 
cuenta ajena. 
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VIII.   Los contribuyentes de los bienes a que se refieren los incisos A), B), C), D), F), G), H), I) 
y J) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, obligados al pago del impuesto especial sobre 
producción y servicios a que se refiere la misma, deberán proporcionar al Servicio de 
Administración Tributaria, trimestralmente, en los meses de abril, julio, octubre y enero, del 
año que corresponda, la información sobre sus 50 principales clientes y proveedores del 
trimestre inmediato anterior al de su declaración, respecto de   dichos bienes. Tratándose de 
contribuyentes que enajenen o importen vinos de mesa, deberán cumplir con esta obligación 
de manera semestral, en los meses de enero y julio de cada año. 

Los contribuyentes que tengan uno o varios establecimientos ubicados en una entidad 
federativa diferente al de la matriz, deberán presentar la información a que se refiere el 
párrafo anterior por las operaciones que correspondan a dichos establecimientos para su 
consumo final. 

La información a que se refiere esta fracción y la fracción VI de este artículo, será la base 
para la determinación de las participaciones a que se refiere esta Ley y los artículos 3o. y 
3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal, en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios. 

IX.     Los productores e importadores de tabacos labrados, deberán informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, juntamente con su declaración del mes, el precio de 
enajenación de cada producto y el valor y volumen de estos; así como especificar el peso 
total de tabacos labrados enajenados o, en su caso, la cantidad total de cigarros enajenados. 
Esta información se deberá proporcionar por cada una de las marcas que produzca o importe 
el contribuyente. 

X. Los  fabricantes,  productores  o  envasadores de  alcohol,  alcohol  desnaturalizado y  
mieles incristalizables, de bebidas con contenido alcohólico, cerveza, tabacos labrados, 
combustibles automotrices, bebidas energizantes, concentrados, polvos y jarabes para 
preparar bebidas energizantes, bebidas saborizadas con azúcares añadidos, así como de 
concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores, que al diluirse permitan 
obtener bebidas saborizadas con azúcares añadidos, así como combustibles fósiles y 
plaguicidas, deberán llevar un control físico del volumen fabricado, producido o envasado, 
según corresponda, así como reportar trimestralmente, en los meses de abril, julio, octubre 
y enero, del año que corresponda, la lectura mensual de los registros de cada uno de los  
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dispositivos que se utilicen para llevar el citado control, en el trimestre inmediato anterior al 
de su declaración. 

La obligación a que se refiere esta fracción no será aplicable a los productores de vinos de 
mesa. 

XI.     Los importadores o exportadores de los bienes a que se refieren los incisos A), B), C), 
D), F), G), H) e I) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, deberán estar inscritos en el 
padrón de importadores y exportadores sectorial, según sea el caso, a cargo de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

XII.   Los fabricantes, productores y envasadores, de alcohol, alcohol desnaturalizado, mieles 
incristalizables y de bebidas alcohólicas, deberán reportar en el mes de enero de cada año, 
al Servicio de Administración Tributaria, las características de los equipos que utilizarán 
para la producción, destilación, embasamiento y almacenaje de dichos bienes, así como de 
los contenedores para el almacenaje de dichos bienes cuando no se trate de equipo. 

Asimismo, deberán reportar a dicha dependencia la fecha de inicio del proceso de producción, 
destilación o embasamiento, con quince días de anticipación al mismo, acompañando la 
información sobre las existencias de producto en ese momento. Igualmente, deberán 
reportar la fecha en que finalice el proceso, dentro de los quince días siguientes a la 
conclusión de este, acompañando la información sobre el volumen fabricado, producido o 
envasado. 

En el caso de que se adquieran o se incorporen nuevos equipos de destilación o 
embasamiento, se modifiquen los instalados o se enajenen los reportados por el 
contribuyente, se deberá presentar aviso ante las autoridades fiscales dentro de los 15 días 
siguientes a que esto ocurra. 

XIII.   Los contribuyentes de los bienes a que se refieren los incisos A), D), F) y H) de la fracción 
I del artículo 2o. de esta Ley, obligados al pago del impuesto especial sobre producción y 
servicios, deberán proporcionar al Servicio de Administración Tributaria, trimestralmente, 
en los meses de abril, julio, octubre y enero, del año que corresponda, el precio de 
enajenación de cada producto, valor y volumen de estos, efectuado en el trimestre inmediato 
anterior. 
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Los contribuyentes que enajenen vinos de mesa deberán cumplir con la obligación a que se 
refiere esta fracción en los meses de enero y julio de cada año. 

XIV.   Los fabricantes, productores, envasadores e importadores, de alcohol, alcohol 
desnaturalizado, mieles incristalizables y de bebidas alcohólicas, deberán estar inscritos en 
el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas a cargo de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. Asimismo, los fabricantes, productores, envasadores e importadores de 
bebidas alcohólicas, deberán cumplir con esta obligación para poder solicitar marbetes y 
precintos, según se trate, debiendo cumplir con las disposiciones del Reglamento de esta Ley 
y disposiciones de carácter general que para tal efecto se emitan. 

XV. Los productores, envasadores e importadores de bebidas alcohólicas estarán 
obligados a presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, trimestralmente, en los 
meses de abril, julio, octubre y enero, del año que corresponda, un informe de los números 
de folio de marbetes y precintos, según corresponda, obtenidos, utilizados, destruidos, e 
inutilizados durante el trimestre inmediato anterior. 

Los contribuyentes a que se refiere esta fracción o terceros con ellos relacionados deberán 
proporcionar a las autoridades fiscales, con motivo de la solicitud de marbetes o precintos 
que realicen, la información o documentación que sea necesaria para constatar el uso 
adecuado de los marbetes o precintos que les hayan sido entregados. 

XVI.   Los productores o envasadores de los bienes a que se refiere el numeral 3 del inciso A) 
de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, estarán obligados a llevar un control volumétrico 
de producción y presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, trimestralmente, en 
los meses de abril, julio, octubre y enero, del año que corresponda, un informe que contenga 
el número de litros producidos de  conformidad con el citado control del  trimestre inmediato 
anterior a la fecha en que se informa. 

XVII. Proporcionar la información que del impuesto especial sobre producción y servicios se 
les solicite en las declaraciones del impuesto sobre la renta. 

XVIII. Los contribuyentes a que hace referencia esta Ley, que enajenen al público en general 
bebidas alcohólicas para su consumo en el mismo lugar o establecimiento en el que se 
enajenen, deberán destruir los envases que las contenían, inmediatamente después de que 
se haya agotado su contenido. 
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XIX.   Los importadores de los bienes a que se refiere el inciso B) de la fracción I del artículo 
2o. de esta Ley que no elaboren bebidas alcohólicas, deberán estar inscritos en el Padrón de 
Importadores de Alcohol, Alcohol Desnaturalizado y Mieles Incristalizables que no Elaboran 
Bebidas Alcohólicas, a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

XX. Los fabricantes, productores o envasadores de cerveza que apliquen la disminución 
del monto a que se refiere el artículo 2o.-C, segundo párrafo de esta Ley, deberán presentar 
a las autoridades fiscales, a través de los medios, formatos electrónicos y plazos que  señale 
el Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, un informe en 
el que manifiesten el total de litros de cerveza enajenados y la capacidad en litros del total 
de los envases reutilizados de cerveza enajenados, en cada uno de los meses del ejercicio 
inmediato anterior. 

Los importadores de cerveza que apliquen la disminución del monto a que se refiere el 
artículo 2o.-C, segundo párrafo de esta Ley, deberán presentar a las autoridades fiscales, a 
través de los medios, formatos electrónicos y plazos que señale el Servicio de Administración 
Tributaria, mediante reglas de carácter general, un informe en el que manifiesten el total de 
litros de cerveza importados en cada uno de los meses del ejercicio inmediato anterior, así 
como la capacidad en litros del total de los envases de cerveza exportados en cada uno de 
los meses del citado ejercicio inmediato anterior. 

XXI.   Los fabricantes, productores o envasadores de cerveza que apliquen la disminución del 
monto a que se refiere el artículo 2o.-C, segundo párrafo de esta Ley, estarán obligados a 
llevar un registro del total de litros de cerveza enajenados y de la capacidad en litros del total 
de los envases reutilizados de cerveza enajenados, en cada mes. Los importadores de cerveza 
que apliquen la disminución antes mencionada estarán obligados a llevar un registro del 
total de litros de cerveza importados en cada mes y de la capacidad en litros del total de 
envases de cerveza exportados en cada mes. 

Los registros a que se refiere el párrafo anterior deberán contener clasificaciones por 
presentación, capacidad medida en litros y separar los litros de cerveza por los que deba 
pagarse el impuesto conforme a la tasa prevista en el artículo 2o., fracción I, inciso A) de 
esta Ley, de aquellos por los que deba pagarse la cuota a que se refiere el artículo 2o.-C de 
la misma, así como la demás información que para el efecto establezca el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 
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Los importadores de cerveza que apliquen la disminución del monto a que se refiere el 
artículo 2o.-C, segundo párrafo de esta Ley, deberán llevar una cuenta de control que 
adicionarán con las exportaciones de envases de cerveza recolectados y se disminuirá con 
las importaciones de cerveza por las que se haya aplicado el citado monto. La referida cuenta 
de control deberá estar clasificada por las distintas presentaciones de los envases, 
señalando su capacidad medida en litros. 

Cuando los contribuyentes no cumplan con los registros establecidos en esta fracción, 
dichos registros sean falsos o no se cuente con la documentación soporte de los mismos, no 
se tendrá derecho a la disminución prevista en el artículo 2o.-C de esta Ley. 

XXII. Los productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros tabacos labrados, con 
excepción de puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano, deberán imprimir 
un código de seguridad en cada una de las cajetillas de cigarros para su venta en México, así 
como registrar, almacenar y proporcionar al Servicio de Administración Tributaria la 
información que se genere derivada de los mecanismos o sistemas de impresión del referido 
código. 

Para lo anterior, los productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros tabacos 
labrados, con excepción de puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano, 
deberán cumplir con lo siguiente: 

a) Imprimir el código de seguridad con las características técnicas y de seguridad que 
determine el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

b) Imprimir el código de seguridad en la línea de producción de las cajetillas de cigarros 
o antes de la importación a territorio nacional de las mismas, utilizando los mecanismos o 
sistemas que cumplan las características técnicas y de seguridad que determine el Servicio 
de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

c) Registrar y almacenar la información contenida en el código de seguridad, así como 
la información de la impresión de este en las cajetillas de cigarros, generada por los 
mecanismos o sistemas de impresión del referido código, en los términos que determine el 
Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general. 
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Un tema muy importante y que la mayoría de las veces no lo consideramos de suma 
importancia, son las facultades de la autoridad. Hoy en día, la autoridad está tomando una 
actitud muy agresiva en donde se percibe que el fin es recaudatorio y no en busca de 
anomalías o malversación de recursos, de tal manera que tenemos que tener todas las 
armas para poder defender al contribuyente y, en un determinado momento, poder 
confrontar las observaciones que nos hacen. Para esto veamos las facultades establecidas 
en ley: 

CAPÍTULO VI 

De las Facultades de las Autoridades 

Artículo 22.- Al importe de la determinación presuntiva del valor de los actos o actividades 
por los que se deba pagar el impuesto en los términos de esta Ley, se aplicará la tasa del 
impuesto que corresponda conforme a la misma, y el resultado se reducirá con las 
cantidades acreditables que se comprueben. 

Artículo 23.- Cuando el contribuyente omita registrar adquisiciones de materia prima, se 
presumirá, salvo prueba en contrario, que estas fueron utilizadas para elaborar productos 
por los que se está obligado al pago del impuesto establecido en esta Ley, que estos 
productos fueron enajenados y efectivamente cobrados en el mes en que se adquirieron las 
materias primas y que el impuesto respectivo no fue declarado. 

Cuando el contribuyente omita registrar empaques, envases o sus accesorios, u omita 
informar sobre el control, extravío, pérdida, destrucción o deterioro de marbetes o precintos, 
se presumirá, salvo prueba en contrario, que dichos faltantes se utilizaron para el envasado 
o empaquetado de productos por los que se está obligado al pago del impuesto establecido 
en esta Ley, que estos productos fueron enajenados y efectivamente cobrados en el mes en 
que se adquirieron los empaques, envases, accesorios, marbetes o precintos, y que el 
impuesto respectivo no fue declarado. 

Cuando existan diferencias entre el control físico del volumen envasado y el control 
volumétrico de producción utilizado, las autoridades fiscales considerarán que dichas 
diferencias corresponden al número de litros producidos o envasados y enajenados en el mes 
en que se presentaron las diferencias y que el impuesto respectivo no fue declarado. 
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Para los efectos de este artículo, se considerará como valor el precio promedio en que dichos 
bienes se enajenaron en los tres meses inmediatos anteriores al que se efectúe el pago. 

Artículo 23-Bis. - (Se deroga). 

Artículo 23-A.- Las autoridades fiscales podrán determinar presuntivamente el número de 
litros producidos, destilados o envasados, cuando los contribuyentes de alcohol, alcohol 
desnaturalizado y mieles incristalizables no den cumplimiento a lo establecido en el último 
párrafo de la fracción XII del artículo 19 de esta Ley. Para estos efectos, las autoridades 
fiscales podrán considerar que los equipos de destilación o embasamiento adquiridos, 
incorporados, modificados o enajenados por los contribuyentes, fueron utilizados para 
producir, destilar o envasar, a su máxima capacidad, los bienes citados y que los litros que 
así se determinen, disminuidos de aquellos reportados por los contribuyentes en los 
términos del segundo párrafo de la fracción XII del artículo antes citado, fueron enajenados 
y efectivamente cobrados en el periodo por el cual se realiza la determinación. 

El impuesto que resulte de la determinación presuntiva a que se refiere el párrafo anterior, 
se adicionará al impuesto determinado a cargo del contribuyente con motivo del 
incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 8o. de esta Ley, en relación con el artículo 19 
de la misma. 

Artículo 23-B. Se presume que las bebidas alcohólicas que no tengan adherido el marbete o 
precinto correspondiente y que se encuentren fuera de los almacenes, bodegas o cualquier 
otro lugar propiedad o no del contribuyente o de los recintos fiscales o fiscalizados, fueron 
enajenados y efectivamente cobradas las contraprestaciones o importados, en el mes en que 
se encuentren dichos bienes al poseedor o tenedor de estos, y que el impuesto respectivo no 
fue declarado. Para tales efectos, se considerará como precio de enajenación, el precio 
promedio de venta al público en el mes inmediato anterior a aquel en el que dichos bienes 
sean encontrados.  

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable respecto de las bebidas alcohólicas 
destinadas a la exportación por las que no se esté obligado al pago de este impuesto, que se 
encuentren en tránsito hacia la aduana correspondiente, siempre que dichos bienes lleven 
adheridas etiquetas o contra etiquetas que contengan los datos de identificación del 
importador en el extranjero. 
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Artículo 24.- Las autoridades fiscales podrán determinar presuntivamente el precio en que 
los contribuyentes enajenaron los productos a que se refiere esta Ley, utilizando, 
indistintamente, cualquiera de los métodos establecidos en el Código Fiscal de la Federación 
o los que a continuación se señalan: 

I.- Los precios corrientes en el mercado interior o exterior y en defecto de estos el de avalúo 
que practiquen u ordenen practicar las autoridades fiscales. 

II.-  El costo de los bienes incrementado con el por ciento de utilidad bruta con que opere el 
contribuyente. Dicho por ciento se obtendrá de los datos contenidos en la declaración 
presentada para efectos del impuesto sobre la renta en el ejercicio de que se trate o de la 
última que se hubiere presentado y se determinará dividiendo la utilidad bruta declarada 
entre el costo declarado. A falta de declaración se entenderá que la utilidad bruta es de 50%. 

III.- El precio en que una persona enajene bienes adquiridos del contribuyente o de 
intermediarios, disminuidos con el coeficiente que para determinar la utilidad fiscal les 
correspondería, conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

IV.- Tratándose de productos sujetos a precio máximo al público, el que resulte de restarle, 
el margen máximo autorizado al comercio y el impuesto correspondiente. 

Si de la aplicación de cualesquiera de los métodos antes mencionados se determina que el 
contribuyente enajenó sus productos a precios superiores a los declarados, las autoridades 
fiscales podrán considerar que la producción del último año se enajenó a ese precio. 

Artículo 25.- Las autoridades fiscales podrán determinar presuntivamente que se 
enajenaron los bienes que el contribuyente declara mermas en los procesos de producción o 
embasamiento, cuando estas excedan de los siguientes porcientos: 

I.- (Se deroga). 

II.- 12. 3%, en cerveza. 

III.- 5% en las bebidas alcohólicas que se añejen en barricas que se encuentren en lugares 
cubiertos, 10% cuando dichas barricas se encuentren en lugares descubiertos y 1.5% cuando 
el añejamiento se realice por otros sistemas; y 1% por su embasamiento. 

IV.- (Se deroga). 
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Para determinar el valor en que se enajenaron los bienes, se considerará que estos se 
enajenaron al precio más alto en que la contribuyente venda dichos productos. 

Los porcientos a que se refieren las fracciones anteriores únicamente son aplicables a los 
fabricantes, productores o envasadores de los bienes a que se refiere este artículo, según sea 
el caso. 

Artículo 26. Cuando el contribuyente sea omiso en presentar por más de tres veces en un 
mismo ejercicio las declaraciones a que se refiere el artículo 19 de esta Ley, tenga adeudos 
fiscales a su cargo, salvo que los contribuyentes celebren convenio con las autoridades 
fiscales para cubrir a plazos, ya sea mediante pago diferido o en parcialidades o los hayan 
impugnado mediante cualquier medio de defensa, no se compruebe el uso de los marbetes 
o precintos entregados previamente, o se compruebe el uso incorrecto de los mismos, así 
como cuando no exista relación entre el volumen producido, envasado o comercializado y la 
solicitud respectiva, las autoridades fiscales podrán no proporcionar los marbetes o 
precintos a que se refiere esta Ley. 

Artículo 26-A. Las autoridades fiscales podrán requerir a los contribuyentes la información 
o documentación que sea necesaria para constatar el uso adecuado de los marbetes o 
precintos que les hayan sido entregados, para lo cual se les otorgará un plazo de 10 días, 
apercibiéndoles que, de no hacerlo en ese plazo, se les tendrá por desistidos de la solicitud 
de marbetes o precintos que, en su caso, hubieren formulado. 
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